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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo social

Edicto de 18 de noviembre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 144/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 144/2018. Negociado: L.
NIG: 4109144S20150007633.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogado: José Luis León Marcos.
Contra: Ciornei Sorina.

E D I C T O

Doña Diana Bru Medina, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Seis de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 144/2018, a 
instancia de la parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Ciornei Sorina 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 18.11.19 del tenor 
literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Declarar embargados por vía de mejora de embargo la suma de 104,31 €, que 
tenga que percibir la ejecutada Ciornei Sorina en concepto de devolución de Hacienda, así 
como se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a 
plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en general, 
o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, que la 
ejecutada mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es bancarias correspondientes.

Respecto de las cantidades que puedan resultar de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y a las entidades bancarias de las que sea titular la parte 
ejecutada, procédase a ordenar telemáticamente el embargo acordado en la base de 
datos que tienen instaladas en este Juzgado.

Consúltense las bases de datos de la aplicación informática instalada en este Juzgado 
del INE, Registro Mercantil, Catastro, TGSS, INEM, DGT y AEAT (rentas de trabajo, 
ingresos y pagos, pagos al tesoro público, cuentas bancarias, impuestos sobres bienes 
inmuebles, autoliquidaciones: solicitudes de devolución, impuesto sobre actividades 
económicas, transmisiones de valores, planes de pensiones, sin son declarantes o no en 
Diputaciones Provinciales, fallecidos) y todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 
95.1.h) de la Ley General Tributaria, de colaboración con los jueces y tribunales para 
la ejecución de resoluciones judiciales firmes, en su caso, a fin de recabar información 
sobre los bienes que aparezcan como de titularidad de la ejecutada o localización de la 
misma.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta 
esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (art. 188 de la 
LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la 
Cuenta de Consignaciones, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 00
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seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
«recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Ciornei Sorina actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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